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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Función pública. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Virgilio Dante Caballero López y suscrita por diversos diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario MORENA. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

17 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

10 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer la revocación de mandato, sus causas; obligar a los Congresos de los Estados y a la Asamblea del Distrito Federal a legislar 

esta materia. Incluir al Presidente de la República dentro de los sujetos a juicio político y a responsabilidad penal. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0044-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
precisar con claridad la letra mayúscula y la base a la que se pretende modificar el inciso p) en el artículo 122. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 

preceptos cuyo texto se desea mantener. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

I.  Votar en las elecciones populares; 

II.  Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar 

el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a 

los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su 

registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 

condiciones y términos que determine la legislación; 
III.  Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 

pacífica en los asuntos políticos del país; 

IV.  Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la 

defensa de la República y de sus instituciones, en los términos que 

prescriben las leyes; 

V.  Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

VI.  Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del 

servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley; 

VII.  Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que 
señalen esta Constitución y la Ley del Congreso. El Instituto 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo Único. Se reforman los artículos 73, fracción XXIX-Q, 

86, párrafo segundo, 108, párrafo segundo, 110, párrafo primero, 

111, párrafo primero, 116, fracción II, último párrafo, 122, fracción 

V, inciso p), y se adicionan, el 35, fracción IX, con cuatro párrafos; 

39, párrafo segundo, 41, párrafo segundo, y se deroga el párrafo 
cuarto del 111, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 35. ... 
I. a la VIII... 
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Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta materia le 

otorgue la ley, y 

VIII.  Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo siguiente: 

1o.  Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición 

de: 

a)  El Presidente de la República; 

b)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes 

de cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión; o 
c)  Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos 
por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en los 

términos que determine la ley. 

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la 

petición deberá ser aprobada por la mayoría de cada Cámara del 

Congreso de la Unión, 

2o.  Cuando la participación total corresponda, al menos, al 

cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal 

de electores, el resultado será vinculatorio para los poderes 

Ejecutivo y Legislativo federales y para las autoridades 

competentes; 

3o.  No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de 

los derechos humanos reconocidos por esta Constitución; los 

principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia 

electoral; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y 
la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada 

permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, 

previo a la convocatoria que realice el Congreso de la Unión, sobre 

la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

4o.  El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma 

directa, la verificación del requisito establecido en el inciso c) del 
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apartado 1o. de la presente fracción, así como la organización, 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados; 

5o.  La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada 

electoral federal; 

6o.  Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser 

impugnadas en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del 

artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 de esta 

Constitución; y 

7o.  Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo 
dispuesto en la presente fracción. 

 
 
 
 
 
 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. Revocar en cualquier tiempo, por medio del sufragio libre 
directo y secreto el mandato popular conferido en elecciones 
libres, auténticas y periódicas, a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, federales, estatales, municipales y del Distrito 
Federal. 
 
Para revocar el mandato del presidente de la Republica, 
gobernadores de las entidades federativas, jefe de gobierno del 
Distrito Federal, presidentes municipales, órganos político-
administrativos del Distrito Federal, senadores, diputados 
federales, estatales y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, los ciudadanos requerirán, en un número equivalente, 
al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de 
electores a nivel nacional, estatal, municipal y en las 
demarcaciones territoriales de los órganos político-
administrativos del Distrito Federal, según corresponda. 
 
El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma 
directa, la verificación del requisito establecido en el párrafo 
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Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y 
originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 

pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo 

tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su 

gobierno. 

 
 
 
 

Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de 

los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 

términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 

podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

 

anterior, así como la organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados. 
Cuando la participación total corresponda, al menos, al 
cuarenta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 
nominal de electores a nivel nacional, estatal, municipal y en las 
demarcaciones territoriales de los órganos político-
administrativos del Distrito Federal, el resultado será definitivo 
e inatacable. 
 
Artículo 39... 
 
 
 
 
 
El pueblo tiene en todo momento el derecho a revocar el 
mandato popular conferido al presidente de la Republica, 
gobernadores de las entidades federativas, jefe de gobierno del 
Distrito Federal, presidentes municipales, órganos político-
administrativos del Distrito Federal, senadores, diputados 
federales, estatales y de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 
 
Artículo 41... 
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Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 
I.  Los partidos políticos son entidades de interés público; la 
ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las 

formas específicas de su intervención en el proceso electoral y los 

derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 

así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 

podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente 

a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 

organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los 

asuntos internos de los partidos políticos en los términos que 

señalen esta Constitución y la ley. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 

elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido 

político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del 

El pueblo en ejercicio de su soberanía tiene en todo momento el 
derecho a revocar el mandato popular conferido, a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, federales, estatales, municipales y del 
Distrito Federal. 
 
 

... 

 

 
I. a VI... 
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total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones 

que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las 

Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 

II.  La ley garantizará que los partidos políticos nacionales 

cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 

actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento 

de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 

garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen 

privado. 
El financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 

las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 

durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se 

otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

a)  El financiamiento público para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 

multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario 

vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la cantidad 

que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 

entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 

ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 

obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 
b)  El financiamiento público para las actividades tendientes a 

la obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de 

la República, senadores y diputados federales, equivaldrá al 

cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda 

a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; 

cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por 

ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias. 
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c)  El financiamiento público por actividades específicas, 

relativas a la educación, capacitación, investigación 

socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 

equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento 

público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El 

treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 

anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 

porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos 

de selección de candidatos y en las campañas electorales. La propia 

ley establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de 

sus militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el 

control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del 

origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, 

dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 

incumplimiento de estas disposiciones. 

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la 

liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su 

registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 

adjudicados a la Federación. 

III.  Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de 

manera permanente de los medios de comunicación social. Los 
candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 

prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 

establezca la ley. 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 
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derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 

siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 

jornada electoral quedarán a disposición del Instituto Nacional 

Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos en 

dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada 

estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en el 

inciso d) de este apartado. En el período comprendido entre el fin 

de las precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por 
ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a los fines 
propios de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de 

mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que 

establezca la ley; 

b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán 

en conjunto de un minuto por cada hora de transmisión en cada 

estación de radio y canal de televisión; el tiempo restante se 

utilizará conforme a lo que determine la ley; 

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para 

cubrir el derecho de los partidos políticos y los candidatos al menos 

el ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que se 

refiere el inciso a) de este apartado; 

d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de 

televisión se distribuirán dentro del horario de programación 

comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos 

políticos y, en su caso, de los candidatos independientes, se 

distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por 

ciento será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los 

resultados de la elección para diputados federales inmediata 

anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes 
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iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los 

candidatos independientes en su conjunto; 

f) A cada partido político nacional sin representación en el 

Congreso de la Unión se le asignará para radio y televisión 

solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario 

establecido en el inciso anterior, y 

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B 

de esta base y fuera de los períodos de precampañas y campañas 

electorales federales, al Instituto Nacional Electoral le será 
asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado 
disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier 

modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los 

partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por 

ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o de otras 

autoridades electorales, tanto federales como de las entidades 

federativas. Cada partido político nacional utilizará el tiempo que 

por este concepto le corresponda en los formatos que establezca la 

ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se 

harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo 

señalado en el inciso d) del presente Apartado. En situaciones 

especiales, el Instituto podrá disponer de los tiempos 

correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido 

político, cuando así se justifique. 

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán 
contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 

cualquier modalidad de radio y televisión. 

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 

de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión 

dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, 

ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos 
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de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 

nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero. 

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán 

ser cumplidas en el ámbito de los estados y el Distrito Federal 

conforme a la legislación aplicable. 

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el 

Instituto Nacional Electoral administrará los tiempos que 

correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y 

canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo 
siguiente y a lo que determine la ley: 
a) Para los casos de los procesos electorales locales con 

jornadas comiciales coincidentes con la federal, el tiempo asignado 

en cada entidad federativa estará comprendido dentro del total 

disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado A de esta 

base; 

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará 

en los términos de la ley, conforme a los criterios de esta base 

constitucional, y 

c)  La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, 

incluyendo a los de registro local, y los candidatos independientes 

se realizará de acuerdo con los criterios señalados en el apartado A 

de esta base y lo que determine la legislación aplicable. 

Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en 

radio y televisión a que se refieren este apartado y el anterior fuese 
insuficiente para sus propios fines, los de otras autoridades 

electorales o para los candidatos independientes, determinará lo 

conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades 

que la ley le confiera. 

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los 

partidos y candidatos deberán abstenerse de expresiones que 

calumnien a las personas. 
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Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales 

federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 

comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de 

comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 

los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos 

de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro 

ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las 

campañas de información de las autoridades electorales, las 

relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. 
Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante 

procedimientos expeditos en los términos de la ley, investigará las 

infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará el expediente 

para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. En el procedimiento, el 

Instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de 

suspender o cancelar de manera inmediata las transmisiones en 

radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. 

IV.  La ley establecerá los requisitos y las formas de realización 

de los procesos de selección y postulación de candidatos a cargos 

de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 

campañas electorales. 

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente 

de la República, senadores y diputados federales será de noventa 
días; en el año en que sólo se elijan diputados federales, las 

campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 

excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las 

campañas electorales. 

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra 

persona física o moral será sancionada conforme a la ley. 
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V.  La organización de las elecciones es una función estatal que 

se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 

organismos públicos locales, en los términos que establece esta 

Constitución. 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo 

público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 

Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, 
la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en 

su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 

ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su 

órgano superior de dirección y se integrará por un consejero 

Presidente y diez consejeros electorales, y concurrirán, con voz 

pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 

representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; 

la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento 

de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la 

relación con los organismos públicos locales. Los órganos 

ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario 

para el ejercicio de sus atribuciones. Un órgano interno de control 
tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, la 

fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las 

disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella 

apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con 

los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia del 

padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes 
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de los partidos políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla 

estarán integradas por ciudadanos. 

Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán 

públicas en los términos que señale la ley. 

El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fé 

pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 

funcionamiento serán reguladas por la ley. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su 

cargo nueve años y no podrán ser reelectos. Serán electos por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección 

del consejero Presidente y los consejeros electorales, que contendrá 

la convocatoria pública, las etapas completas para el procedimiento, 

sus fechas límites y plazos improrrogables, así como el proceso para 

la designación de un comité técnico de evaluación, integrado por 

siete personas de reconocido prestigio, de las cuales tres serán 

nombradas por el órgano de dirección política de la Cámara de 

Diputados, dos por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

y dos por el organismo garante establecido en el artículo 6o. de esta 

Constitución; 

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que 

concurran a la convocatoria pública, evaluará el cumplimiento de 

los requisitos constitucionales y legales, así como su idoneidad para 
desempeñar el cargo; seleccionará a los mejor evaluados en una 

proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y remitirá la 

relación correspondiente al órgano de dirección política de la 

Cámara de Diputados; 

c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de 

los acuerdos para la elección del consejero Presidente y los 

consejeros electorales, a fin de que una vez realizada la votación 
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por este órgano en los términos de la ley, se remita al Pleno de la 

Cámara la propuesta con las designaciones correspondientes; 

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el 

acuerdo a que se refiere el inciso a), sin que el órgano de dirección 

política de la Cámara haya realizado la votación o remisión 

previstas en el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se alcance la 

votación requerida en el Pleno, se deberá convocar a éste a una 

sesión en la que se realizará la elección mediante insaculación de la 

lista conformada por el comité de evaluación; 
e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el 
inciso a), sin que se hubiere concretado la elección en los términos 

de los incisos c) y d), el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación realizará, en sesión pública, la designación mediante 

insaculación de la lista conformada por el comité de evaluación. 

De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera 

de los consejeros electorales durante los primeros seis años de su 

encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período de la 

vacante. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 

elegirá a un consejero para un nuevo periodo. 

El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener 

otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que 

actúen en representación del Consejo General y los no remunerados 

que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, 

de investigación o de beneficencia. 
El titular del órgano interno de control del Instituto será designado 

por la Cámara de Diputados con el voto de las dos terceras partes 

de sus miembros presentes a propuesta de instituciones públicas de 

educación superior, en la forma y términos que determine la ley. 

Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. 

Estará adscrito administrativamente a la presidencia del Consejo 
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General y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la 

Auditoría Superior de la Federación. 

El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos 

terceras partes del Consejo General a propuesta de su Presidente. 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su 

designación el consejero Presidente del Consejo General, los 

consejeros electorales, el titular del órgano interno de control y el 

Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes 

hayan fungido como consejero Presidente, consejeros electorales y 
Secretario Ejecutivo no podrán desempeñar cargos en los poderes 
públicos en cuya elección hayan participado, de dirigencia 

partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular, durante 

los dos años siguientes a la fecha de conclusión de su encargo. 

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los 

grupos parlamentarios con afiliación de partido en alguna de las 

Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada grupo parlamentario no 

obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso de la 

Unión. 

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los 

términos que establecen esta Constitución y las leyes: 

a)  Para los procesos electorales federales y locales: 

1. La capacitación electoral; 

2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación 

de los distritos electorales y división del territorio en secciones 
electorales; 

3. El padrón y la lista de electores; 

4. La ubicación de las casillas y la designación de los 

funcionarios de sus mesas directivas; 

5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de 

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 
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observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 

producción de materiales electorales; 

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos 

políticos y candidatos, y 

7. Las demás que determine la ley. 

b)  Para los procesos electorales federales: 

1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 

candidatos y partidos políticos; 

2. La preparación de la jornada electoral; 
3. La impresión de documentos y la producción de materiales 
electorales; 

4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la 

ley; 

5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias 

en las elecciones de diputados y senadores; 

6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales 

uninominales, y 

7. Las demás que determine la ley. 

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las 

autoridades competentes de las entidades federativas que así lo 

soliciten, la organización de procesos electorales locales, en los 

términos que disponga la legislación aplicable. A petición de los 

partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos 
que establezca la ley, podrá organizar las elecciones de sus 

dirigentes. 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 

campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. La ley desarrollará las atribuciones del 

Consejo para la realización de dicha función, así como la definición 

de los órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de 
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realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la 

aplicación de las sanciones correspondientes. En el cumplimiento 

de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los 

secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las 

autoridades federales y locales. 

En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de 

fiscalización, su órgano técnico será el conducto para superar la 

limitación a que se refiere el párrafo anterior. 

Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales 
estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de 
esta Constitución, que ejercerán funciones en las siguientes 

materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y 

partidos políticos; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la jornada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales 

electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en 

las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 

observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los 
lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 
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En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una 

mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, el 

Instituto Nacional Electoral podrá: 

a) Asumir directamente la realización de las actividades 

propias de la función electoral que corresponden a los órganos 

electorales locales; 

b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que 

se refiere el inciso a) del Apartado B de esta Base, sin perjuicio de 

reasumir su ejercicio directo en cualquier momento, o 
c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la 
competencia de los órganos electorales locales, cuando su 

trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de 

interpretación. 

Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a 

los integrantes del órgano superior de dirección de los organismos 

públicos locales, en los términos de esta Constitución. 

Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional 

comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 

promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de los 

servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de 

las entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacional 

Electoral regulará la organización y funcionamiento de este 

Servicio. 
VI.  Para garantizar los principios de constitucionalidad y 

legalidad de los actos y resoluciones electorales, se establecerá un 

sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta 

Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las 

distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la 

protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser 
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votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta 

Constitución. 

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, 

constitucionales o legales, no producirá efectos suspensivos sobre 

la resolución o el acto impugnado. 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones 

federales o locales por violaciones graves, dolosas y determinantes 

en los siguientes casos: 

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del 
monto total autorizado; 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en 

radio y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; 

c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o 

recursos públicos en las campañas. 

Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y 

material. Se presumirá que las violaciones son determinantes 

cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el 

segundo lugar sea menor al cinco por ciento. 

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección 

extraordinaria, en la que no podrá participar la persona sancionada. 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I.  Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal; 

II.  Derogada. 
III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los 

existentes, siendo necesario al efecto: 

1o.  Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, 

cuenten con una población de ciento veinte mil habitantes, por lo 

menos. 

2o.  Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos 

bastantes para proveer a su existencia política. 
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I. a XXIX-P. ... 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 22

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

3o.  Que sean oídas las Legislaturas de los Estados de cuyo 

territorio se trate, sobre la conveniencia o inconveniencia de la 

erección del nuevo Estado, quedando obligadas a dar su informe 

dentro de seis meses, contados desde el día en que se les remita la 

comunicación respectiva. 

4o.  Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el 

cual enviará su informe dentro de siete días contados desde la fecha 

en que le sea pedido. 

5o.  Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos 
terceras partes de los diputados y senadores presentes en sus 
respectivas Cámaras. 

6o.  Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría 

de las Legislaturas de los Estados, previo examen de la copia del 

expediente, siempre que hayan dado su consentimiento las 

Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate. 

7o.  Si las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate, 

no hubieren dado su consentimiento, la ratificación de que habla la 

fracción anterior, deberá ser hecha por las dos terceras partes del 

total de Legislaturas de los demás Estados. 

IV.  Derogada. 

V.  Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la 

Federación. 

VI.  Derogada; 

VII.  Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el 
Presupuesto. 

VIII.  En materia de deuda pública, para: 

1o.  Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar 

empréstitos y otorgar garantías sobre el crédito de la Nación, para 

aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar 

la deuda nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la 

ejecución de obras que directamente produzcan un incremento en 
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los ingresos públicos o, en términos de la ley de la materia, los que 

se realicen con propósitos de regulación monetaria, las operaciones 

de refinanciamiento o reestructura de deuda que deberán realizarse 

bajo las mejores condiciones de mercado; así como los que se 

contraten durante alguna emergencia declarada por el Presidente de 

la República en los términos del artículo 29. 

2o.  Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que 

deberán incluirse en la ley de ingresos, que en su caso requiera el 

Gobierno del Distrito Federal y las entidades de su sector público, 
conforme a las bases de la ley correspondiente. El Ejecutivo Federal 
informará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de 

dicha deuda a cuyo efecto el Jefe de Gobierno le hará llegar el 

informe que sobre el ejercicio de los recursos correspondientes 

hubiere realizado. El Jefe de Gobierno informará igualmente a la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al rendir la cuenta 

pública. 

3o.  Establecer en las leyes las bases generales, para que los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios puedan incurrir en 

endeudamiento; los límites y modalidades bajo los cuales dichos 

órdenes de gobierno podrán afectar sus respectivas participaciones 

para cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que contraigan; 

la obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y publicar 

la totalidad de sus empréstitos y obligaciones de pago en un registro 

público único, de manera oportuna y transparente; un sistema de 
alertas sobre el manejo de la deuda; así como las sanciones 

aplicables a los servidores públicos que no cumplan sus 

disposiciones. Dichas leyes deberán discutirse primero en la 

Cámara de Diputados conforme a lo dispuesto por la fracción H del 

artículo 72 de esta Constitución. 

4o.  El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa 

bicameral competente, analizará la estrategia de ajuste para 
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fortalecer las finanzas públicas de los Estados, planteada en los 

convenios que pretendan celebrar con el Gobierno Federal para 

obtener garantías y, en su caso, emitirá las observaciones que 

estime pertinentes en un plazo máximo de quince días hábiles, 

inclusive durante los períodos de receso del Congreso de la Unión. 

Lo anterior aplicará en el caso de los Estados que tengan niveles 

elevados de deuda en los términos de la ley. Asimismo, de manera 

inmediata a la suscripción del convenio correspondiente, será 

informado de la estrategia de ajuste para los Municipios que se 
encuentren en el mismo supuesto, así como de los convenios que, 
en su caso, celebren los Estados que no tengan un nivel elevado de 

deuda; 

IX.  Para impedir que en el comercio de Estado a Estado se 

establezcan restricciones. 

X.  Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, 

minería, sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria 

cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 

intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear 

y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123; 

XI.  Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y 

señalar, aumentar o disminuir sus dotaciones. 

XII.  Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente 

el Ejecutivo. 

XIII.  Para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o 
malas las presas de mar y tierra, y para expedir leyes relativas al 

derecho marítimo de paz y guerra. 

XIV.  Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la 

Unión, a saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea 

Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio. 

XV.  Para dar reglamentos con objeto de organizar, armar y 

disciplinar la Guardia Nacional, reservándose a los ciudadanos que 
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la forman, el nombramiento respectivo de jefes y oficiales, y a los 

Estados la facultad de instruirla conforme a la disciplina prescrita 

por dichos reglamentos. 

XVI.  Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de 

los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, 

emigración e inmigración y salubridad general de la República. 

1a.  El Consejo de Salubridad General dependerá directamente 

del Presidente de la República, sin intervención de ninguna 

Secretaría de Estado, y sus disposiciones generales serán 
obligatorias en el país. 
2a.  En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión 

de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 

obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas 

indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 

Presidente de la República. 

3a.  La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones 

serán obedecidas por las autoridades administrativas del País. 

4a.  Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la 

Campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que 

envenenan al individuo o degeneran la especie humana, así como 

las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, 

serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos 

que le competan. 

XVII.  Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, 
tecnologías de la información y la comunicación, radiodifusión, 

telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y 

correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de 

jurisdicción federal. 

XVIII.  Para establecer casas de moneda, fijar las 

condiciones que ésta deba tener, dictar reglas para determinar el 
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valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un sistema general 

de pesas y medidas; 

XIX.  Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y 

enajenación de terrenos baldíos y el precio de estos. 

XX.  Para expedir las leyes de organización del Cuerpo 

Diplomático y del Cuerpo Consular mexicano. 

XXI. Para expedir: 

a)  Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos 

penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición 
forzada de personas, otras formas de privación de la libertad 
contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

Las leyes generales contemplarán también la distribución de 

competencias y las formas de coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios; 

b)  La legislación que establezca los delitos y las faltas contra 

la Federación y las penas y sanciones que por ellos deban 

imponerse; así como legislar en materia de delincuencia 

organizada; 

c) La legislación única en materia procedimental penal, de 

mecanismos alternativos de solución de controversias, de ejecución 

de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la 

República en el orden federal y en el fuero común. 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero 
común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o 

delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 

limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades 

de expresión o imprenta. 

En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las 

leyes federales establecerán los supuestos en que las autoridades del 

fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos federales; 
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XXII.  Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento 

pertenezca a los tribunales de la Federación. 

XXIII.  Para expedir leyes que establezcan las bases de 

coordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 

los Municipios, así como para establecer y organizar a las 

instituciones de seguridad pública en materia federal, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta 

Constitución. 

XXIV.  Para expedir las leyes que regulen la organización y 
facultades de la Auditoría Superior de la Federación y las demás 
que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes de la 

Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir la 

ley general que establezca las bases de coordinación del Sistema 

Nacional Anticorrupción a que se refiere el artículo 113 de esta 

Constitución; 

XXV.  Para establecer el Servicio Profesional docente en términos 

del artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y 

sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, 

superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, 

de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de 

agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, 

observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general 

de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a 

dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y 
sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya 

conservación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes 

encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los 

Estados y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las 

aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, 

buscando unificar y coordinar la educación en toda la República, y 

para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su 
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mejora continua en un marco de inclusión y diversidad. Los Títulos 

que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus 

efectos en toda la República. Para legislar en materia de derechos 

de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con 

la misma; 

XXVI.  Para conceder licencia al Presidente de la República 

y para constituirse en Colegio Electoral y designar al ciudadano que 

deba substituir al Presidente de la República, ya sea con el carácter 

de interino o substituto, en los términos de los artículos 84 y 85 de 
esta Constitución; 
XXVII.  Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de 

la República. 

XXVIII.  Para expedir leyes en materia de contabilidad 

gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación 

homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así 

como patrimonial, para la Federación, los estados, los municipios, 

el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su armonización a 

nivel nacional; 

XXIX.  Para establecer contribuciones: 

1o.  Sobre el comercio exterior; 

2o.  Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos 

naturales comprendidos en los párrafos 4º y 5º del artículo 27; 

3o.  Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 
4o.  Sobre servicios públicos concesionados o explotados 

directamente por la Federación; y 

5o.  Especiales sobre: 

a)  Energía eléctrica; 

b)  Producción y consumo de tabacos labrados; 

c)  Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 

d)  Cerillos y fósforos; 
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e)  Aguamiel y productos de su fermentación; y 

f)  Explotación forestal. 

g)  Producción y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas 

contribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria 

federal determine. Las legislaturas locales fijarán el porcentaje 

correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por concepto del 

impuesto sobre energía eléctrica. 

XXIX-B.  Para legislar sobre las características y uso de la 
Bandera, Escudo e Himno Nacionales. 
XXIX-C.  Para expedir las leyes que establezcan la 

concurrencia del Gobierno Federal, de los Estados y de los 

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 

materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines 

previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución. 

XXIX-D.  Para expedir leyes sobre planeación nacional del 

desarrollo económico y social, así como en materia de información 

estadística y geográfica de interés nacional; 

XXIX-E.  Para expedir leyes para la programación, promoción, 

concertación y ejecución de acciones de orden económico, 

especialmente las referentes al abasto y otras que tengan como fin 

la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y 

nacionalmente necesarios. 

XXIX-F.  Para expedir leyes tendientes a la promoción de la 
inversión mexicana, la regulación de la inversión extranjera, la 

transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación 

de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el 

desarrollo nacional. 

XXIX-G.  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia 

del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
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materia de protección al ambiente y de preservación y restauración 

del equilibrio ecológico. 

XXIX-H.  Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar 

sus fallos, y que establezca su organización, su funcionamiento y 

los recursos para impugnar sus resoluciones. 

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se 

susciten entre la administración pública federal y los particulares. 

Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a 
los servidores públicos por las responsabilidades administrativas 
que la ley determine como graves y a los particulares que participen 

en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar 

a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones 

pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la 

Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos 

federales. 

El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales. 

La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis 

Magistrados y actuará en Pleno o en Secciones, de las cuales a una 

corresponderá la resolución de los procedimientos a que se refiere 

el párrafo tercero de la presente fracción. 

Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el 

Presidente de la República y ratificados por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes del Senado de la 
República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán 

en su encargo quince años improrrogables. 

Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el 

Presidente de la República y ratificados por mayoría de los 

miembros presentes del Senado de la República o, en sus recesos, 

por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años 

pudiendo ser considerados para nuevos nombramientos. 
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Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las 

causas graves que señale la ley. 

XXIX-I.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre 

las cuales la Federación, los estados, el Distrito Federal y los 

municipios, coordinarán sus acciones en materia de protección 

civil, y 

XXIX-J.  Para legislar en materia de cultura física y deporte 

con objeto de cumplir lo previsto en el artículo 4o. de esta 

Constitución, estableciendo la concurrencia entre la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los municipios; así como de la 
participación de los sectores social y privado; 

XXIX-K.  Para expedir leyes en materia de turismo, 

estableciendo las bases generales de coordinación de las facultades 

concurrentes entre la Federación, Estados, Municipios y el Distrito 

Federal, así como la participación de los sectores social y privado. 

XXIX-L.  Para expedir leyes que establezcan la concurrencia 

del gobierno federal, de los gobiernos de las entidades federativas 

y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

en materia de pesca y acuacultura, así como la participación de los 

sectores social y privado, y 

XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, 

estableciendo los requisitos y límites a las investigaciones 

correspondientes. 

XXIX-N.  Para expedir leyes en materia de constitución, 
organización, funcionamiento y extinción de las sociedades 

cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la 

concurrencia en materia de fomento y desarrollo sustentable de la 

actividad cooperativa de la Federación, Estados y Municipios, así 

como del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 
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XXIX-Ñ.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre 

las cuales la Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito 

Federal coordinarán sus acciones en materia de cultura, salvo lo 

dispuesto en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, 

establecerán los mecanismos de participación de los sectores social 

y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo 

noveno del artículo 4o. de esta Constitución. 

XXIX-O.  Para legislar en materia de protección de datos 

personales en posesión de particulares. 
XXIX-P.  Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de 

niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés 

superior de los mismos y cumpliendo con los tratados 

internacionales de la materia, de los que México sea parte. 

XXIX-Q.  Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas 

populares. 

XXIX-R.- Para expedir la ley general que armonice y homologue 

la organización y el funcionamiento de los registros públicos 

inmobiliarios y de personas morales de las entidades federativas y 

los catastros municipales; 

XXIX-S.  Para expedir las leyes generales reglamentarias que 

desarrollen los principios y bases en materia de transparencia 

gubernamental, acceso a la información y protección de datos 
personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y 

organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

XXIX-T.  Para expedir la ley general que establezca la 

organización y administración homogénea de los archivos en los 

órdenes federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, que 

determine las bases de organización y funcionamiento del Sistema 

Nacional de Archivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana, consultas 

populares y revocación de mandato. 
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XXIX-U.  Para expedir las leyes generales que distribuyan 

competencias entre la Federación y las entidades federativas en 

materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 

electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución. 

XXIX-V.  Para expedir la ley general que distribuya 

competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 

obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 

que éstos incurran  y las que correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, 
así como los procedimientos para su aplicación. 

XXIX-W. Para expedir leyes en materia de responsabilidad 

hacendaria que tengan por objeto el manejo sostenible de las 

finanzas públicas en la Federación, los Estados, Municipios y el 

Distrito Federal, con base en el principio establecido en el párrafo 

segundo del artículo 25; 

XXX.  Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de 

hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras 

concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 

 
 
Artículo 86. El cargo de Presidente de la República sólo es 

renunciable por causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, 

ante el que se presentará la renuncia. 

 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude 

este Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 

funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

XXX... 

 
 
 
 
Artículo 86. El cargo de presidente de la República sólo es 

renunciable por causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, 

ante el que se presentará la renuncia o por revocación de mandato. 
 
Artículo 108... 
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el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito 

Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los 

que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 

responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus respectivas funciones. 

 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo 

podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden 
común. 
 

 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas 

Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 

Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las 

Judicaturas Locales, los integrantes de los ayuntamientos, así como 

los miembros de los organismos a los que las Constituciones 

Locales y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue 

autonomía, serán responsables por violaciones a esta Constitución 

y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación 

indebidos de fondos y recursos federales. 

 

Las Constituciones de los Estados de la República precisarán, en 

los mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los 
efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos 

de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los Estados y 

en los Municipios. Dichos servidores públicos serán responsables 

por el manejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán 

obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 

podrá ser acusado por violaciones a esta Constitución y a las leyes 
federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de 
fondos y recursos federales. 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 
 

 

 

 

 

... 
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patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los 

términos que determine la ley. 

 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y 

diputados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura 

Federal, los Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea 

del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el 

Fiscal General de la República, el Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y jueces de 
Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común del Distrito 

Federal, los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el 

consejero Presidente, los consejeros electorales, y el secretario 

ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los magistrados del 

Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales 

autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los 

organismos descentralizados, empresas de participación estatal 

mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 

fideicomisos públicos. 

 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados 

de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los 

miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, así como los 

miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales y 
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía, 

sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos de este 

Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes 

federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de 

fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución será 

únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas Locales 

 
 
 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político el presidente de 
la República los senadores y diputados al Congreso de la Unión, 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, los 

diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el jefe de gobierno 

del Distrito Federal, el Fiscal General de la República, el 
procurador general de Justicia del Distrito Federal, los magistrados 
de Circuito y jueces de Distrito, los magistrados y jueces del fuero 

común del Distrito Federal, los consejeros de la Judicatura del 

Distrito Federal, el consejero presidente, los consejeros electorales, 

y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los 

magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos 

constitucionales autónomos, los directores generales y sus 

equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 

asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

 

... 
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para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como 

corresponda. 

 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en 

su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o 

comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. 

 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la 

Cámara de Diputados procederá a la acusación respectiva ante la 
Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta 
del número de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, 

después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con 

audiencia del inculpado. 

 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en 

Jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondiente mediante 

resolución de las dos terceras partes de los miembros presentes en 

sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes y con 

audiencia del acusado. 

 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y 

Senadores son inatacables. 

 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 
senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 

Secretarios de Despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 

Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Fiscal General 

de la República y el Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, así como el consejero Presidente y los consejeros 

 

 

 

... 

 

 

 

... 

 
 
 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

... 

 
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra el Presidente de la 
República, los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los 

consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, 

los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, el Fiscal General de la República y 

el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, así como el 
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electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la 

Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 

miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 

inculpado. 

 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo 

procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la 

imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el 
inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma 
no prejuzga los fundamentos de la imputación.  

 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a 

disposición de las autoridades competentes para que actúen con 

arreglo a la ley. 

 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a 

acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 

110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base 

en la legislación penal aplicable. 

 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 

Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de 

los Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, en su caso los 
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los 

miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales y 

el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal les otorgue autonomía 

se seguirá el mismo procedimiento establecido en este artículo, pero 

en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto 

de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en 

ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 

consejero Presidente y los consejeros electorales del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, por la comisión de delitos 

durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará 

por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o 

no lugar a proceder contra el inculpado. 

 

... 

 

 
 
 

 

... 

 
 
 
(Se deroga) 
 

 

 

 

... 
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Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28-12-1982) 
Cámaras de Diputados (sic DOF 28-12-1982) Senadores son 

inatacables. 

 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el 

inculpado será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso 

penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá 

reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de 

un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se 
concederá al reo la gracia del indulto. 
 

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier 

servidor público no se requerirá declaración de procedencia.  

 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en 

la legislación penal, y tratándose de delitos por cuya comisión el 

autor obtenga un beneficio económico o cause daños o perjuicios 

patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido 

y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por 

su conducta ilícita. 

 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los 

beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados. 

 
 
 
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 

dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 

... 

 

 

 

... 

 

 

 

 
 
 

... 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

... 

 
 
 

 
Artículo 116... 
 

 

 

... 
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Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

I.  Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su 

encargo más de seis años. 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas 

Locales será directa y en los términos que dispongan las leyes 

electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección 
popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún 
motivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de 

interinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

a)  El gobernador sustituto constitucional, o el designado para 

concluir el período en caso de falta absoluta del constitucional, aun 

cuando tenga distinta denominación; 

b)  El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, 

bajo cualquier denominación, supla las faltas temporales del 

gobernador, siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años 

del periodo. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un 

ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia 

efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día 

de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o 
menos, si así lo establece la Constitución Política de la Entidad 

Federativa. 

II.  El número de representantes en las legislaturas de los 

Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en 

todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los Estados 

cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en 

aquellos cuya población exceda de este número y no llegue a 800 

 

 

 

I... 
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mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior 

a esta última cifra. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección 

consecutiva de los diputados a las legislaturas de los Estados, hasta 

por cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser 

realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 

hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 

mandato. 
Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, 
según los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún 

caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 

por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 

legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 

emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus 

triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules 

del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su 

votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 

integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un 

partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 

hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual 

del presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar las 
remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las bases 

previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 

organismos con autonomía reconocida en sus constituciones 

locales, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone 

perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán 
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observar el procedimiento que para la aprobación de los 

presupuestos de egresos de los Estados, establezcan las 

disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 

fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de 

gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 

términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se 

desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad 
y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de 
Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y 

deuda pública. Los informes de auditoría de las entidades estatales 

de fiscalización tendrán carácter público. 

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas 

será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes en 

las legislaturas locales, por periodos no menores a siete años y 

deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, 

auditoría financiera y de responsabilidades. 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la 

Legislatura del Estado, a más tardar el 30 de abril. Sólo se podrá 

ampliar el plazo de presentación cuando medie solicitud del 

Gobernador, suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 

Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los 

ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley ante el respectivo 
Congreso. 

III.  El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los 

tribunales que establezcan las Constituciones respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus 

funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las 

Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las 
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Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los 

ciudadanos puedan presentar iniciativas de ley y revocación de 
mandato ante el respectivo Congreso. 

III a la IX... 
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condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes 

sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, 

deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones I a V del 

artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las 

personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su 

equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus 

respectivos Estados, durante el año previo al día de la designación. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los 
Poderes Judiciales Locales serán hechos preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y 

probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su 

honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la 

profesión jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 
17-03-1987) el tiempo que señalen las Constituciones Locales, 

podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 

puestos en los términos que determinen las Constituciones y las 

Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de los 

Estados. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada 

e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 

IV.  De conformidad con las bases establecidas en esta 

Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones 
y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que: 

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las 

legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se 

realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que 

la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año 

que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se 

celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la 
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misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta 

última disposición; 

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 

autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad; 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 

elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en 

la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e 
independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que 
determinen las leyes: 

1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un 

órgano de dirección superior integrado por un consejero Presidente 

y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario 

Ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán 

a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político contará 

con un representante en dicho órgano. 

2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán 

designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

en los términos previstos por la ley. Los consejeros electorales 

estatales deberán ser originarios de la entidad federativa 

correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo 

menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los 

requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que 
establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero 

electoral estatal, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

hará la designación correspondiente en términos de este artículo y 

la ley. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años de 

su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la 

falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un 

consejero para un nuevo periodo. 
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3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de 

desempeño de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una 

remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos por 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las causas 

graves que establezca la ley. 

4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores 

públicos que establezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo 

o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades 

docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. 
Tampoco podrán asumir un cargo público en los órganos emanados 
de las elecciones en cuya organización y desarrollo hubieren 

participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o 

asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años 

posteriores al término de su encargo. 

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán 

por un número impar de magistrados, quienes serán electos por las 

dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 

Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que 

determine la ley. 

6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con 

servidores públicos investidos de fé pública para actos de naturaleza 

electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por 

la ley. 

7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a 
la base V del artículo 41 de esta Constitución, realice el Instituto 

Nacional Electoral con motivo de los procesos electorales locales, 

serán resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, conforme lo determine la ley. 

d) Las autoridades electorales competentes de carácter 

administrativo puedan convenir con el Instituto Nacional Electoral 

se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales; 
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e)  Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin 

intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 

diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan 

reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a 

cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el 

artículo 2°., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución. 

f)  Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en 

los asuntos internos de los partidos en los términos que 

expresamente señalen; 
El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento 
del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 

elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo 

o Legislativo locales, le será cancelado el registro. Esta disposición 

no será aplicable para los partidos políticos nacionales que 

participen en las elecciones locales; 

g)  Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, 

financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes 

y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 

electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento para 

la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de 

sus bienes y remanentes; 

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las 

erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y 

campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las 
aportaciones de sus militantes y simpatizantes; 

i)  Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, 

conforme a las normas establecidas por el apartado B de la base III 

del artículo 41 de esta Constitución; 

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas 

electorales de los partidos políticos, así como las sanciones para 

quienes las infrinjan. En todo caso, la duración de las campañas será 
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de sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de treinta 

a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o 

ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos 

terceras partes de las respectivas campañas electorales; 

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, 

derechos y obligaciones de los candidatos independientes, 

garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la 

radio y la televisión en los términos establecidos en esta 

Constitución y en las leyes correspondientes; 
l)  Se establezca un sistema de medios de impugnación para 
que todos los actos y resoluciones electorales se sujeten 

invariablemente al principio de legalidad. Igualmente, que se 

señalen los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos 

administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de 

votación; 

m)  Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de 

gobernador, diputados locales y ayuntamientos, así como los plazos 

convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, 

tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los 

procesos electorales, y 

n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha 

en que tenga lugar alguna de las elecciones federales; 

o)  Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia 

electoral, así como las sanciones que por ellos deban imponerse. 
p)  Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los 

ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder ser 

votados en forma independiente a todos los cargos de elección 

popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución. 

V.  Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir 

Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía 

para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, 
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procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los 

Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se 

susciten entre la administración pública local y municipal y los 

particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las 

sanciones a los servidores públicos locales y municipales por 

responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que 

incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así 

como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio 
de los entes públicos locales o municipales. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las 

responsabilidades administrativas de los miembros del Poder 

Judicial de los Estados, se observará lo previsto en las 

Constituciones respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las 

entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación 

de recursos públicos; 

VI.  Las relaciones de trabajo entre los estados y sus 

trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de 

los estados con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 

disposiciones reglamentarias; y 

VII.  La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán 

convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 

servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga 

necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus 

Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los 

servicios o la atención de las funciones a las que se refiere el párrafo 

anterior. 
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VIII.  Las Constituciones de los Estados establecerán organismos 

autónomos, especializados, imparciales y colegiados, responsables 

de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección 

de datos personales en posesión de los sujetos obligados, conforme 

a los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de esta 

Constitución y la ley general que emita el Congreso de la Unión 

para establecer las bases, principios generales y procedimientos del 

ejercicio de este derecho. 

IX.  Las Constituciones de los Estados garantizarán que las 
funciones de procuración de justicia se realicen con base en los 
principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 

derechos humanos. 

 
Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la 

naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de 

los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 

Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea 

Legislativa, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal 

Superior de Justicia. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el 

número de diputados electos según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, mediante el sistema de 
listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los términos 

que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el 

Ejecutivo y la administración pública en la entidad y recaerá en una 

sola persona, elegida por votación universal, libre, directa y secreta. 
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El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con 

los demás órganos que establezca el Estatuto de Gobierno, 

ejercerán la función judicial del fuero común en el Distrito Federal. 

La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las 

autoridades locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes 

disposiciones: 

A.  Corresponde al Congreso de la Unión: 

I.  Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de 

las materias expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 
II.  Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
III.  Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 

IV.  Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, 

oportuno y eficaz funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 

V.  Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 

B.  Corresponde al Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos: 

I.  Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al 

Distrito Federal; 

II.  Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de 

remoción, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

III.  Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de 

los montos de endeudamiento necesarios para el financiamiento del 

presupuesto de egresos del Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal someterá a la consideración del 
Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 

términos que disponga la Ley; 

IV.  Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia 

de las leyes que expida el Congreso de la Unión respecto del 

Distrito Federal; y 

V.  Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el 

Estatuto de Gobierno y las leyes. 
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C.  El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las 

siguientes bases: 

BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 

I.  Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos 

cada tres años por voto universal, libre, directo y secreto en los 

términos que disponga la Ley, la cual deberá tomar en cuenta, para 

la organización de las elecciones, la expedición de constancias y los 

medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 

41, 60 y 99 de esta Constitución; 
II.  Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán 
ser menores a los que se exigen para ser diputado federal. Serán 

aplicables a la Asamblea Legislativa y a sus miembros en lo que 

sean compatibles, las disposiciones contenidas en los artículos 51, 

59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 

III.  En la integración de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal invariablemente se observaran los criterios que establece el 

artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de esta Constitución; 

IV.  Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos 

de sesiones ordinarios al año y la integración y las atribuciones del 

órgano interno de gobierno que actuará durante los recesos. La 

convocatoria a sesiones extraordinarias será facultad de dicho 

órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal; 

V.  La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de 
Gobierno, tendrá las siguientes facultades: 

a)  Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal para el solo efecto de que ordene su 

publicación; 

b)  Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de 

egresos y la ley de ingresos del Distrito Federal, aprobando primero 

las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto. Al señalar 

 
 
 
I a la IV... 
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las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las 

bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

así como los organismos con autonomía reconocida en su Estatuto 

de Gobierno, deberán incluir dentro de sus proyectos de 

presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones 

que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas 

deberán observar el procedimiento que para la aprobación del 

presupuesto de egresos del Distrito Federal, establezcan las 
disposiciones del Estatuto de Gobierno y legales aplicables. 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de 

endeudamiento superiores a los que haya autorizado previamente el 

Congreso de la Unión para el financiamiento del presupuesto de 

egresos del Distrito Federal. 

La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el 

presupuesto de egresos corresponde exclusivamente al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. El plazo para su presentación 

concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 

ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, en cuyo caso la fecha límite será el 20 de diciembre. 

La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de 

presupuesto y lo enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal para que éste lo incluya en su iniciativa. 

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo 
que no sea incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico 

de gobierno, las disposiciones contenidas en el segundo párrafo del 

inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de esta Constitución; 

c)  Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de 

la entidad de fiscalización del Distrito Federal de la Asamblea 

Legislativa, conforme a los criterios establecidos en la fracción VI 

del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
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La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea 

Legislativa a más tardar el 30 de abril. Este plazo, así como los 

establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de 

ingresos y del proyecto del presupuesto de egresos, solamente 

podrán ser ampliados cuando se formule una solicitud del Ejecutivo 

del Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la 

Asamblea. 

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización del Distrito 

Federal tendrán carácter público. 
El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será 
electo por las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Asamblea Legislativa por periodos no menores a siete años y 

deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, 

auditoría financiera y de responsabilidades. 

d)  Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda 

pública, el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del 

Distrito Federal, y la entidad de fiscalización dotándola de 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, 

y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a 

los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad; 

f)  Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito 
Federal elecciones libres y auténticas, mediante sufragio universal, 

libre, secreto y directo; sujetándose a las bases que establezca el 

Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas 

establecidos en los incisos b) al o) de la fracción IV del artículo 116 

de esta Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) 

al m) hacen a gobernador, diputados locales y ayuntamientos se 
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asumirán, respectivamente, para Jefe de Gobierno, diputados a la 

Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 

g)  Legislar en materia de Administración Pública local, su 

régimen interno y de procedimientos administrativos; 

h)  Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo 

protector de los derechos humanos, participación ciudadana, 

defensoría de oficio, notariado y registro público de la propiedad y 

de comercio; 

i)  Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de 
policía y buen gobierno; los servicios de seguridad prestados por 
empresas privadas; la prevención y la readaptación social; la salud 

y asistencia social; y la previsión social; 

j)  Legislar en materia de planeación del desarrollo; en 

desarrollo urbano, particularmente en uso del suelo; preservación 

del medio ambiente y protección ecológica; vivienda; 

construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 

estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre 

explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio 

del Distrito Federal; 

k)  Regular la prestación y la concesión de los servicios 

públicos; legislar sobre los servicios de transporte urbano, de 

limpia, turismo y servicios de alojamiento, mercados, rastros y 

abasto, y cementerios; 

l)  Expedir normas sobre fomento económico y protección al 
empleo; desarrollo agropecuario; establecimientos mercantiles; 

protección de animales; espectáculos públicos; fomento cultural 

cívico y deportivo; y función social educativa en los términos de la 

fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la  

función judicial del fuero común en el Distrito Federal; 
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n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa; 

ñ)  Legislar en materia del derecho de acceso a la información 

y protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados del Distrito Federal, así como en materia de organización 

y administración de archivos, de conformidad con las leyes 

generales que expida el Congreso de la Unión, para establecer las 

bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este 

derecho. El Distrito Federal contará con un organismo autónomo, 
imparcial y colegiado responsable de garantizar el derecho de 
acceso a la información y de protección de datos personales en 

posesión de los sujetos obligados, contará con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, así como plena autonomía técnica, de gestión, 

y capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y su 

organización interna; 

o)  Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias 

relativas al Distrito Federal, ante el Congreso de la Unión; 

p)  Para establecer en ley los términos y requisitos para que los 

ciudadanos del Distrito Federal ejerzan el derecho de iniciativa ante 

la propia Asamblea; y 

q)  Las demás que se le confieran expresamente en esta 

Constitución. 

BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal: 
I.  Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 

de diciembre del año de la elección, la cual se llevará a cabo 

conforme a lo que establezca la legislación electoral. 

Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los 

requisitos que establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que 

deberán estar: ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno 

goce de sus derechos con una residencia efectiva de tres años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
p) Para establecer en ley los términos y requisitos para que los 

ciudadanos del Distrito Federal ejerzan el derecho de iniciativa y 
revocación de mandato ante la propia Asamblea; y 

q)... 
H... 
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inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 

Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos 

en otra entidad; tener cuando menos treinta años cumplidos al día 

de la elección, y no haber desempeñado anteriormente el cargo de 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal con cualquier carácter. La 

residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos públicos 

de la Federación en otro ámbito territorial. 

Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

el Senado nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un 
sustituto que concluya el mandato. En caso de falta temporal, 
quedará encargado del despacho el servidor público que disponga 

el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por renuncia o 

cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un 

sustituto que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal sólo podrá aceptarse por causas graves. Las 

licencias al cargo se regularán en el propio Estatuto. 

II.  El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las 

facultades y obligaciones siguientes: 

a)  Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que 

expida el Congreso de la Unión, en la esfera de competencia del 

órgano ejecutivo a su cargo o de sus dependencias; 

b)  Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la 

Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su 

exacta observancia, mediante la expedición de reglamentos, 
decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer observaciones a las 

leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su promulgación, 

en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado 

fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los 

diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal; 
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c)  Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea 

Legislativa; 

d)  Nombrar y remover libremente a los servidores públicos 

dependientes del órgano ejecutivo local, cuya designación o 

destitución no estén previstas de manera distinta por esta 

Constitución o las leyes correspondientes; 

e)  Ejercer las funciones de dirección de los servicios de 

seguridad pública de conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 

f)  Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de 
Gobierno y las leyes. 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la 

Administración Pública local en el Distrito Federal: 

I.  Determinará los lineamientos generales para la distribución 

de atribuciones entre los órganos centrales, desconcentrados y 

descentralizados; 

II.  Establecerá los órganos político-administrativos en cada 

una de las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito 

Federal. 

Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del 

Distrito Federal, la competencia de los órganos político-

administrativos correspondientes, la forma de integrarlos, su 

funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

Los titulares de los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales serán elegidos en forma universal, libre, 

secreta y directa, según lo determine la ley. 

BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los 

demás órganos judiciales del fuero común: 

I.  Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir 

los mismos requisitos que esta Constitución exige para los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia; se requerirá, además, 
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haberse distinguido en el ejercicio profesional o en el ramo judicial, 

preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 

Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley 

orgánica respectiva. 

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá la 

propuesta respectiva a la decisión de la Asamblea Legislativa. Los 

Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán ser 

ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados 
de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 

II.  La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal 

Superior de Justicia, de los juzgados y demás órganos judiciales, 

estará a cargo del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. El 

Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los cuales 

será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también 

lo será del Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado 

y dos jueces elegidos por mayoría de votos de las dos terceras partes 

del Pleno de Magistrados; uno designado por el Jefe del Gobierno 

del Distrito Federal y otros dos nombrados por la Asamblea 

Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos 

exigidos para ser Magistrado y serán personas que se hayan 

distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 

honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el 
caso de los elegidos por el Pleno de Magistrados deberán gozar, 

además, con reconocimiento por sus méritos profesionales en el 

ámbito judicial. Durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos 

de manera escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo 

periodo. 

El Consejo designará a los jueces del Distrito Federal, en los 

términos que las disposiciones prevean en materia de carrera 
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judicial. También determinará el número y especialización por 

materia de las salas del tribunal y juzgados que integran el Poder 

Judicial del Distrito Federal, de conformidad con lo que establezca 

el propio Consejo. 

lll.  Se determinarán las atribuciones y las normas de 

funcionamiento del Consejo de la Judicatura, tomando en cuenta lo 

dispuesto por el artículo 100 de esta Constitución; 

lV.  Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica 

establecerá las normas para la formación y actualización de 
funcionarios, así como del desarrollo de la carrera judicial; 
V.  Serán aplicables a los miembros del Consejo de la 

Judicatura, así como a los magistrados y jueces, los impedimentos 

y sanciones previstos en el artículo 101 de esta Constitución; 

Vl.  El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los 

tribunales de justicia en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal para su inclusión en el proyecto de presupuesto 

de egresos que se presente a la aprobación de la Asamblea 

Legislativa. 

BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de Justicia Administrativa, 

dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 

organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, 

recursos contra sus resoluciones. El Tribunal tendrá a su cargo 

dirimir las controversias que se susciten entre la administración 

pública del Distrito Federal y los particulares; imponer, en los 
términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos 

por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que 

incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así 

como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 

afecten a la Hacienda Pública del Distrito Federal o al patrimonio 

de los entes públicos del Distrito Federal. 
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Para la investigación, substanciación y sanción de las 

responsabilidades administrativas de los miembros del Tribunal 

Superior de Justicia, se observará lo previsto en la fracción II de la 

BASE CUARTA del presente artículo, sin perjuicio de las 

atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la 

custodia y aplicación de recursos públicos. 

D.  El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido 

por un Procurador General de Justicia, que será nombrado en los 

términos que señale el Estatuto de Gobierno; este ordenamiento y 
la ley orgánica respectiva determinarán su organización, 
competencia y normas de funcionamiento. 

E.  En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en la fracción Vll 

del artículo 115 de esta Constitución. La designación y remoción 

del servidor público que tenga a su cargo el mando directo de la 

fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de 

Gobierno. 

F.  La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus 

recesos, la Comisión Permanente, podrá remover al Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal por causas graves que afecten las 

relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en el 

Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por 

la mitad de los miembros de la Cámara de Senadores o de la 

Comisión Permanente, en su caso. 
G.  Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones 

locales y municipales entre sí, y de éstas con la federación y el 

Distrito Federal en la planeación y ejecución de acciones en las 

zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo con 

el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 

asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y 

restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua potable y 
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drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos 

y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán suscribir 

convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las que 

concurran y participen con apego a sus leyes. 

Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los 

participantes. En el instrumento de creación se determinará la forma 

de integración, estructura y funciones. 

A través de las comisiones se establecerán: 

a)  Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las 
comisiones, conforme a las cuales se acuerden los ámbitos 
territoriales y de funciones respecto a la ejecución y operación de 

obras, prestación de servicios públicos o realización de acciones en 

las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado; 

b)  Las bases para establecer, coordinadamente por las partes 

integrantes de las comisiones, las funciones específicas en las 

materias referidas, así como para la aportación común de recursos 

materiales, humanos y financieros necesarios para su operación; y 

c)  Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada 

del desarrollo de las zonas conurbadas, prestación de servicios y 

realización de acciones que acuerden los integrantes de las 

comisiones. 

H.  Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución 

establece para los Estados se aplicarán para las autoridades del 

Distrito Federal. 

 

 

 

• Sin correlativo vigente 
 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en 

las materias que se adicionan por virtud del presente Decreto a los 
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• Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 
• Sin correlativo vigente 

 

artículos 35, fracción IX, 39 y 73, fracción XXIX-Q, dentro de los 

180 días siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

La legislación a que se refiere el presente Transitorio deberá regular 

la revocación de mandato. 

 
Tercero. Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal tendrán un plazo de 180 días naturales, contado 

a partir de su entrada en vigor, para armonizar su normatividad 

conforme a lo establecido en el presente decreto. 

MRL 


